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1. Introducción 
 

En este documento se especifican las acciones que deben realizar los usuarios para el ingreso de 

Solicitud de Certificado de Destinación Aduanera (CDA) de Alimentos y Químicos. 

 

2. Funciones disponibles por Usuario  
 

 

Ilustración 1: Flujo de un CDA 
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3. Flujo del trámite 
 

 

Ilustración 2: Flujo del Trámite 

4. Ingreso al Sistema 
 

Para ingresar al sistema de ASDigital debe ingresar en su navegador Google Chrome y colocar la 

dirección asdigital.minsal.cl podrá ver la página inicial de ASDigital que pedirá su nombre de 

usuario y contraseña, para iniciar sesión (Ver Ilustración 3) 

 

Ilustración 3: inicio de sesión 
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5. Usuario Externo 
 

5.1. Ingresar Certificado de Destinación Aduanera 
 

Para ingresar un Certificado de Destinación Aduanera debe seleccionar la opción “COMERCIO 

EXTERIOR” del menú y luego la opción “CERTIFICADO DE DESTINACIÓN ADUANERA” (Ver 

Ilustración 4) 

 

Ilustración 4: Opción del Menú 

Una vez seleccionada la opción será dirigido al formulario para realizar la solicitud del certificado, 

este formulario tiene los siguientes campos a completar: 
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5.1.1. Tipo de CDA 

 

Existen dos tipos de certificados, aquellos que pertenecen a Alimentos para el consumo humano y 

aquellos que pertenecen a Sustancias Químicas Peligrosas, para comenzar el trámite debe 

seleccionar el tipo de CDA (Ver Ilustración 5) 

 

Ilustración 5: Tipo de CDA 

 

Si selecciona Sustancias químicas peligrosas, también debe seleccionar el tipo de producto al cual 

pertenecen estas sustancias (Ver Ilustración 6) 

 

 

Ilustración 6: Tipo de Producto 
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Luego debe elegir el país del embarque (Ver Ilustración 7) 

 

Ilustración 7: País de embarque 

 

5.1.2. Identificación del Importador 

 

Estos datos corresponden a la persona Natural o Jurídica que ha iniciado sesión en el sistema, 

estos datos son cargados automáticamente (Ver Ilustración 8) 

En el caso que el trámite sea iniciado por los perfiles “Agente de Aduana” o “Funcionario de 

Atención Presencial”, los datos del importador deben ser ingresados por éstos. 

 

Ilustración 8: Identificación del Importador 
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5.1.3. Contacto para el trámite 

 

Estos datos corresponden a los de una persona natural, que se utilizará como contacto para el 

trámite específico (Ver Ilustración 9), está persona será solicitada por si el CDA ingresado no está 

bien explicado, para escribir los datos del contacto debe presionar el botón  

 

Ilustración 9: Contacto para el trámite 

 

Al presionar el botón agregar contacto se mostrará un formulario para indicar los datos del 

contacto (Los campos en (*) son obligatorios) (Ver Ilustración 10) una vez ingresados los datos 

debe seleccionar el botón “ACEPTAR” y estos datos serán cargados en el formulario. 

 

Ilustración 10: Formulario para agregar contacto 
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5.1.4. Identificación de la Aduana 

 

En esta sección se debe seleccionar la Aduana de ingreso de la partida de importación. En  primer  

lugar  se  selecciona  la  “REGIÓN”,  luego  debe  seleccionar  la  “ADUANA”  y finalmente el 

“AGENTE DE ADUANA” responsable de la tramitación. Si el trámite está siendo realizado  por  el  

Agente  de  Aduana,  este  dato  aparece  por  defecto. Se  debe  tener  en consideración que el 

trámite quedará disponible para ser tramitado, una vez pagado, en la SEREMI de Salud 

correspondiente a la región de la aduana de ingreso (Ver Ilustración 11). 

 

Ilustración 11: Identificación de la Aduana 

 

5.1.5. Identificación de la Bodega 

 

Corresponde  a  los  datos  de  la  instalación  de  destino  de  los  productos  en  proceso  de 

importación. Si los datos de la instalación corresponden a una ya utilizada en otro trámite, debe  

seleccionar  el  botón  “BUSCAR BODEGA” (Ver Ilustración 12),  lo  que  permite  desplegar  un  

listado  de instalaciones,  de  las  cuales  debe  seleccionar  la  que  corresponda  utilizando  el  

botón “ELEGIR”. 

 

Ilustración 12: Búsqueda de Bodega 
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Estos datos serán cargados en el formulario (Ver Ilustración 13),  Si  la  instalación  de  destino  no  

se  encuentra  en  el  listado  indicado  anteriormente  debe volver a la pantalla anterior (Ver 

Ilustración 13) e ingresar todos los datos requeridos, datos de la Resolución sanitaria, dirección, 

entre otros. En el caso de los trámites de importación de Sustancias Químicas, esta información no 

es imprescindible, ya que no siempre se requiere contar con resolución sanitaria vigente. 

 

 

Ilustración 13: Identificación de la Bodega 
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5.1.6. Identificación de la empresa Transportista 

 

En esta sección se deben incorporar los datos de la empresa que realiza el transporte de la 

mercancía que está en proceso de importación. Se debe identificar si corresponde a “Nacional” o 

“Extranjero”, e ingresar los datos en los campos obligatorios (Ver Ilustración 14), si ha trabajado 

anteriormente con una empresa transportista seleccione el botón “BUSCAR TRANSPORTISTA” (Ver 

Ilustración 15), y luego elija al transportista a través del botón “ELEGIR” 

 

Ilustración 14: Identificación de la Empresa Transportista 

 

La ruta a seguir debe indicar desde donde llega la carga hasta la bodega de destino, y debe ser 

detallado. 

 

Ilustración 15: Seleccionar Transportista 

 

  



—–——                Manual de Sistema ASDigital (Funcionalidad Comercio Exterior (CDA)) 

11 
 
            2015 

5.1.7. Lista de Productos 

 

Para  registrar  el  listado  de  productos  que  conforman  la  partida  de  importación,  debe 

seleccionar el botón “Agregar Producto” (Ver Ilustración 16). 

 

Ilustración 16: Agregar producto 

 

Debe rellenar el formulario de producto cada vez que desee agregar un producto al listado general 

(Ver Ilustración 17) 

 

Ilustración 17: Formulario para agregar producto 
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El listado se verá de la siguiente manera (Ver Ilustración 18), Los  productos  de la  pueden  ser  

editados,  seleccionando  botón  “E”  o  eliminados, seleccionando el botón “X”. 

 

Ilustración 18: Listado de Productos 

 

5.1.8. Archivos Adjuntos 

 

Se  pueden  adjuntar  los  documentos  utilizados  como  antecedentes  seleccionando  el botón  

“Adjuntar  Archivo”(Ver Ilustración 19), podrá ver una ventana en la que debe indicar el tipo de 

archivo a adjuntar y el botón para buscarlo dentro del ordenador (Ver Ilustración 20) 

 

Ilustración 19: Botón Adjuntar Archivo 

 

 

Ilustración 20: Adjuntar archivo 
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5.1.9. Finalizar Ingreso 

 

Una vez ingresados todos los campos del Formulario debe presionar el botón 

Podrá ver un mensaje  que indica que el trámite ha sido guardado con éxito (Ver Ilustración 21) y 

este trámite quedará disponible para el pago en la caja correspondiente. 

 

Ilustración 21: Tramite exitoso 
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5.2. Pago del trámite 
 

Después de efectuar el trámite de CDA, es momento del pago del trámite, para esto debe ingresar 

al “INBOX DE AGENTE DE ADUANA” (Ver Ilustración 22), obtendrá un listado de sus trámites 

realizado y el estado en que se encuentran (Ver Ilustración 23). 

 

Ilustración 22: Menú del Inbox Usuario 

 

Ilustración 23: Listado de Trámites 

 

Para realizar el pago del trámite presione el botón        , podrá ver una ventana en la que podrá 

elegir el tipo de pago, este puede ser vía web o por caja (Ver Ilustración 24) 

 

Ilustración 24: Pago del trámite 
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Si elige el pago vía web, sus datos serán precargados para realizar el pago por tesorería (Ver 

ilustración 25), en tesorería debe elegir el banco para pagar 

 

Ilustración 25: Forma de pago 

 

Una vez seleccionado el banco con el cual realizará el pago este le pedirá su Rut y su clave para 

realizar el pago. 
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6. Supervisor 
 

El Supervisor está encargado de revisar y firmar las prestaciones realizadas y pagadas por el 

usuario externo, esto es a través de la bandeja “ROLES”, en la cual puede seleccionar entre 

“Comex Alimentos” y Comex Químicos (Ver Ilustración 26) 

 

Ilustración 26: Bandeja de Supervisor 

 

6.1. Bandeja Supervisor 
 

En ambas bandejas podrá ver las prestaciones y su estado correspondiente (Ver Ilustración 27), 

existen diferentes opciones a realizar en esta bandeja: 

 

Ilustración 27: Bandeja para firmar 
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6.1.1. Editar 

 

Permite realizar una decisión con respecto a la prestación (Ver Ilustración 28) ya sea aprobar, 

rechazar o no ha lugar (Ver Ilustración 29), y si es un CDA de químicos tendrá la opción mixta. 

 

Ilustración 28: Formulario inicial ingresado por el usuario externo 

 

Ilustración 29: Opciones del Formulario 
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Si “APRUEBA” el formulario, este se transformará en una resolución, la cual puede ver 

previamente en un documento PDF presionando el botón                        (Ver Ilustración 30), si 

desea generar la resolución presione el botón  

 

Ilustración 30: Certificado de Destinación Aduanera 
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Si “RECHAZA” el formulario debe escribir los motivos del rechazo y llenar el formulario (Ver 

Ilustración 31), también tendrá una vista previa disponible de la resolución y el botón generar 

resolución. 

 

Ilustración 31: Rechazar prestación 

Si no era necesario que los productos de la prestación obtengan una aprobación este documento 

queda registrado como “NO HA LUGAR”. 

De ser ese el caso, se deben llenar los campos del formulario y presionar el botón generar 

resolución (Ver Ilustración 32). 

 

Ilustración 32: No ha lugar 
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Si es “MIXTA” significa que los productos tienen un diferente diagnóstico, algunos son aprobados, 

algunos son rechazados y otros tienen no ha lugar, para determinar esta condición, en el 

formulario donde se encuentran los productos debe indicar mediante las casillas 

correspondientes, que clasificación desea darle al producto (Ver Ilustración 33) 

 

Ilustración 33: Lista de Productos 

Luego debe seleccionar la resolución mixta y se mostraran las especificaciones por cada categoría 

(Ver Ilustración 34) 

 

Ilustración 34: Resolución Mixta 

 

Una vez seleccionado el tipo de resolución debe presionar el botón “GENERAR RESOLUCIÓN” 
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6.1.2. Documento 

 

Muestra el estado en curso del documento (Ver Ilustración 35) 

 

Ilustración 35: Estado en curso del documento 

 

6.1.3. Bitácora 

 

La bitácora muestra los datos esenciales de la prestación y se concentra el historial del documento 

(Ver Ilustración 36) 

 

Ilustración 36: Bitácora 
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7. Firmante 
 

El firmante puede devolver una prestación o firmar una prestación, esto es a través de la bandeja 

“ROLES”, en la cual puede seleccionar entre “Comex Alimentos” y Comex Químicos (Ver Ilustración 

37) 

 

Ilustración 37: Bandeja para Firmante 

 

 

7.1. Firmar Documento 
 

Para firmar el documento presione el botón     , tendrá una vista previa del documento y las 

opciones disponibles de “FIRMAR” y “DEVOLVER”, para devolverle la prestación al supervisor (Ver 

Ilustración 38) 

 

Ilustración 38: Documento para firmar 
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Si desea Firmar la prestación presione el botón “FIRMAR DOCUMENTO”, podrá ver una ventana 

que le pedirá su firma digital (Ver Ilustración 39) 

 

Ilustración 39: Seleccionar certificado para firmar 

 

Una vez seleccionado el certificado presione el botón “FIRMAR”, se mostrará un mensaje 

indicando que el documento ha sido firmado 

 

Si ha revisado más de un documento, y cree necesario que todos esos deben ser revisados puede 

realizar una firma masiva, este botón está en la bandeja de los casos. 

 

Para devolver el documento al supervisor presione el botón “DEVOLVER”, se mostrará un recuadro 

en donde debe indicar el motivo de la devolución (Ver Ilustración 40) 

 

Ilustración 40: Devolución del trámite 
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Una vez escrito el motivo de la devolución presione el botón “DEVOLVER”, así la prestación será 

enviada al supervisor. 

1.1. Firma Manual 

 

Para realizar una firma manual de algún trámite en el menú “ROLES” debe seleccionar la bandeja 

“FIRMA MANUAL” (Ver Ilustración 41) 

 

Ilustración 41: Firma Manual 

 

Al seleccionar la opción se mostrará la bandeja en donde deberá subir el documento escaneado, 

para esto debe ingresar el número del trámite y luego seleccionar el archivo a subir (Ver 

Ilustración 42). 

 

 

Ilustración 42: Subir Firma Manual 

 

Una vez realizados estos pasos debe presionar el botón “SUBIR DOCUMENTO”. 

 


